
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Novedades Tributarias 
 
 
 

Zerga Albisteak 
 

 

 

 

Boletín nº 119 
Julio 2014 

119. buletina 
2014ko uztaila 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ZERGA ADMINISTRAZIOKO ZUZENDARITZA 



Núm. 119 – Julio 2014    119. zk. – 2014ko uztaila 

ARTÍCULOS DE OPINIÓN/IRITZI-ARTIKULUAK 

01 El Impuesto sobre Sociedades en 2013 (III). Incentivos fiscales. 

02 Novedades en el Impuesto sobre el Valor Añadido en los ejercicios 2013 y 2014. 

03 
La práctica y ejecución material de las invasiones domiciliarias al hilo de la 
realización de actuaciones inspectoras: examen de su régimen jurídico y sus 

aspectos más controvertidos. 

04 
Controversias en la liquidación del IVA cuando procede la aplicación del mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo. Cumplimiento de requisitos formales y materiales. 

05 
El TJUE declara la vulneración del derecho de defensa y la admisibilidad de un 

recurso jurisdiccional sin recurso administrativo previo frente a una rectificación del 
valor en aduana. 

06 
Las fundaciones y los fines de interés general. La exclusión de las fundaciones 
patrimoniales. 

07 Impuesto sobre Sociedades. Ejercicio 2013 (Caso práctico). 

08 Efectos e implicaciones técnicas de las estimaciones contables. 

09 
Normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del 

inmovilizado intangible. Resolución del ICAC de 28 de mayo de 2013 (II). 

10 
La audiencia al beneficiario de la ayuda: un trámite necesario en la recuperación de 
las ayudas de Estado ilegales. 

11 Los sistemas alternativos de solución de conflictos en el ámbito tributario. 

12 
Reflexión sobre la licitud de la terminación convencional en los procedimientos de 
aplicación de los tributos. 

13 
La discriminación de trato en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en función 

del territorio de residencia del sujeto pasivo desde la perspectiva constitucional y 
del Derecho europeo. 

14 
La fiscalidad de la compensación por razón del trabajo para la casa, ex artículo 1.438 
CC: análisis de la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) 
de 30 de octubre de 2013. 

15 
De nuevo los tributos medioambientales de las Comunidades Autónomas y su 

contrastación constitucional (A propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo de 

17 de febrero de 2014). 

 

 

01 El Impuesto sobre Sociedades en 2013 (III). Incentivos fiscales. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Eduardo Sanz Gadea (Licenciado en Derecho y Ciencias Económicas) 

Artículo de 30 páginas, con el siguiente sumario: 

Parte segunda. La reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles: 

- Rentas que pueden afectarse al régimen fiscal. 

- Requisitos. 

- Determinación del importe de las rentas susceptibles de disfrutar del incentivo fiscal. 

- Aplicación en el tiempo del incentivo fiscal. 

- Aspectos de la liquidación del incentivo fiscal. 

- La cuantificación del incentivo fiscal en los países de nuestro entorno. 

- Reflexiones de política fiscal. 

 

02 Novedades en el Impuesto sobre el Valor Añadido en los ejercicios 2013 y 2014. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Begoña Hernando Polo (Inspectora de Hacienda del Estado) 

Artículo de 28 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 

- Modificaciones reglamentarias introducidas por el Real Decreto 828/2013. 

- Modificación del tipo impositivo aplicable a las entregas e importación de obras de arte. 

- Breve referencia al Reglamento de Ejecución (UE) nº 1042/2013, del Consejo, de 7 de octubre, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) nº 282/2011 en lo relativo al lugar de realización de las 
prestaciones de servicios. 
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03 
La práctica y ejecución material de las invasiones domiciliarias al hilo de la 
realización de actuaciones inspectoras: examen de su régimen jurídico y sus 

aspectos más controvertidos. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Joaquín Álvarez Martínez (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Zaragoza) 

Artículo de 26 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Acerca de los sujetos intervinientes al hilo de la invasión domiciliaria. 

- En torno a las actuaciones inspectoras a desarrollar. 

- Sobre los lugares afectados por la intromisión domiciliaria y duración de la misma. 

- Respecto de la diligencia en cuanto reflejo documental de la entrada y registro y la comunicación de su 
realización al juez autorizante. 

- Bibliografía. 

 

04 
Controversias en la liquidación del IVA cuando procede la aplicación del mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo. Cumplimiento de requisitos formales y materiales. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Eduardo Verdún Fraile (Inspector de Hacienda excedente) 

Análisis de 7 páginas, de la STJUE de 6 de febrero de 2014, asunto C-424/12, Fatorie, con el siguiente contenido: 

- Introducción. 

- El mecanismo de autoliquidación o de inversión del sujeto pasivo. 

- Actuaciones de comprobación en sede del destinatario. Asunto Ecotrade. 

- La factura en las operaciones de autoliquidación. Asuntos Bockemül y Uszodaépítö. 

- La sentencia de 6 de febrero de 2014, asunto Fatorie. 

- Conclusión. 

 

05 
El TJUE declara la vulneración del derecho de defensa y la admisibilidad de un 
recurso jurisdiccional sin recurso administrativo previo frente a una rectificación del 
valor en aduana. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Juan Ignacio Gorospe Oviedo (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. USP-CEU) 

Análisis de 9 páginas, de la STJUE de 13 de marzo de 2014, asuntos acumulados C-29/13 y C-30/13, Global 
Trans Lodzhistik OOD v. Nachalnik na Mitnitsa Stolichna, sobre el asunto del encabezamiento. 
 

06 
Las fundaciones y los fines de interés general. La exclusión de las fundaciones 
patrimoniales. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Isidoro Martín Dégano (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. UNED) 

Análisis de 10 páginas, de la RTEAC de 29 de noviembre de 2012, R.G. 3669/2010, que niega que persigan fines 
de interés general aquellas fundaciones que entregan las rentas que obtienen a otras entidades, con o sin ánimo 
de lucro, para que sean estas las que realicen las actividades de interés general. Interpretación que, según el 
autor, puede dejar fuera del régimen de la Ley 49/2002 a muchas fundaciones. 
 

07 Impuesto sobre Sociedades. Ejercicio 2013 (Caso práctico). 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Fernando Borrás Amblar (Inspector de Hacienda del Estado) 

Artículo de 16 páginas, en el que se realiza la declaración del IS de una sociedad que tributa en el régimen 
general del impuesto, en la que se incorporan diferentes ajustes por operaciones de la entidad en el ejercicio 
2013. 
 

08 Efectos e implicaciones técnicas de las estimaciones contables. 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Luis M. Salas García-Neble (Licenciado en Administración y Dirección de Empresas) 

Artículo de 50 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Las estimaciones en la contabilidad empresarial. 

- Estimaciones y fiscalidad. 

- Las estimaciones contables en el análisis financiero. 

- Auditoría de las estimaciones contables. 

- Ejemplo práctico: caso de El Corte Inglés. 

- Conclusiones. 

- Bibliografía. 
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09 
Normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del 
inmovilizado intangible. Resolución del ICAC de 28 de mayo de 2013 (II). 

Contabilidad y Tributación. Nº 375. Junio 2014. 

Anna Ayats Vilanova y Pilar García Giménez (Profesoras del CEF) 

Segunda parte (54 páginas) del trabajo que forma parte de una serie de comentarios sobre la Resolución del 
ICAC sobre el inmovilizado intangible, en la que se desarrollan con ejemplos los ocho apartados de la Norma 
Sexta, que comprende las normas particulares del inmovilizado intangible: 

- Investigación y desarrollo. 

- Propiedad industrial. 

- Propiedad intelectual. 

- Derechos de traspaso. 

- Aplicaciones informáticas. 

- Concesiones administrativas. 

- Contratos de franquicia. 

- Derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

10 
La audiencia al beneficiario de la ayuda: un trámite necesario en la recuperación de 
las ayudas de Estado ilegales. 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

José Luis Burlada Echeveste e Inés Burlada Echeveste (Doctor y doctora en Derecho) 

Artículo de 23 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- El trámite de audiencia en los procedimientos administrativos. 

- Principios que rigen en la recuperación de las ayudas de Estado. 

- La Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de mayo de 2013. 

11 Los sistemas alternativos de solución de conflictos en el ámbito tributario. 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

Isabel Espejo Poyato (Inspectora de Hacienda del Estado) 

Artículo de 29 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- El mejor sistema alternativo de solución de conflictos es el adecuado funcionamiento de los recursos 
administrativos. 

- ¿La actuación razonable de la Administración como sistema alternativo de solución de conflictos o como la 
mejor manera de evitarlos? 

- La negociación como sistema alternativo de solución de conflictos. 

- Defensor del Contribuyente. 

- Condicionantes y posibilidades de los sistemas alternativos de solución de conflictos en Derecho tributario. 

- Legalidad e igualdad de la imposición y sistemas alternativos de solución de conflictos en Derecho 
tributario. 

- El derecho a la tutela judicial efectiva. 

- Conclusiones. 

12 
Reflexión sobre la licitud de la terminación convencional en los procedimientos de 

aplicación de los tributos. 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

Luis María Romero Flor (Profesor de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Castilla-La 
Mancha) 

Artículo de 14 páginas, con el siguiente sumario: 

- La incorporación de fórmulas de terminación convencional en el ordenamiento administrativo y su 
aplicación supletoria en el ordenamiento tributario. 

- Límites a la terminación convencional. 

- Eficacia directa o mediata del artículo 88 LRJAP-PAC y su reflejo en el Derecho tributario. 

- Efectos procedimentales que derivan de la utilización de técnicas convencionales. 

- Bibliografía. 

13 
La discriminación de trato en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en función 
del territorio de residencia del sujeto pasivo desde la perspectiva constitucional y 
del Derecho europeo. 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

José Manuel Tallón Taboada y Patricia Navarro Mir (Broseta Abogados) 

Artículo de 34 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Perspectiva interna. 

- Perspectiva europea tras la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 17 de octubre de 
2013 (TJCE 2013, 350), asunto Welte. 

- Acciones que permitirían un reembolso de las cantidades ingresadas. 

- La responsabilidad patrimonial del Estado. 
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- Bibliografía. 

14 
La fiscalidad de la compensación por razón del trabajo para la casa, ex artículo 1.438 

CC: análisis de la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC) 
de 30 de octubre de 2013. 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

Manuel Jorge Martínez Ibáñez (Zarraluqui Abogados) 

Artículo de 21 páginas, con el siguiente sumario: 

- Introducción. 

- Análisis de la doctrina legal del artículo 1.438 Código Civil. 

- Tributación en el IRPF de las diferentes compensaciones y/o indemnizaciones derivadas de los procesos de 
nulidad, separación o divorcio del matrimonio y de la liquidación de sus regímenes económicos. 

- Conclusiones. 

15 
De nuevo los tributos medioambientales de las Comunidades Autónomas y su 
contrastación constitucional (A propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo de 
17 de febrero de 2014). 

Quincena Fiscal. Nº 10. Mayo 2014. 

Alejandro Menéndez Moreno (Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de 
Valladolid) 

Comentario de 7 páginas, a la referida sentencia del TS que trata el impuesto sobre el desarrollo de determinadas 
actividades que inciden en el medio ambiente del Principado de Asturias (Ley 13/2010), que el autor estima 
coherente con la última jurisprudencia del Tribunal Constitucional pero que discrepa en la interpretación de los 
principios y criterios jurídico-constitucionales en que se fundamenta la misma y las conclusiones a las que lleva 
esa interpretación. 

(Al índice / Aurkibidera) 


